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Lunes 20 de Noviembre. Año 1875. 

tfolcím Sí Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I ^ Í U-yw, ¿rdeu«» y wnjucU* une luyan dr insertarse en 
BOLKI"!"3» OFICIALÍA se lian ri> niiiinlar al Jefa Político 

J^peelivo, p<»f < u >'° conducto »«• ('asarán ¿ los billar?» de 
mewcion«d«* perlódie©*. 

(H7«/ órJtn de 6 rfí A*ri/<fí 1839.) 

S e p u b l i c a (odua lúa d í a » , excepto loa d o m l n g o i . 

Paraos H SOCKICIO* .—KI I esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. meus»ale» antici
pado»; lucrado olla 14 r». al mes; 3Cel trimestre; 72 el semeatre, y 114 por on año.—S« 
admiten suscricione* en Mailrid, en la Administración del BoLms. Faencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
Importe, del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos retlet. 

Administración Provincial. 

A D V E A T E H O I A E D I T O A I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se- insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimané de las mismas; pero los de interés* particular 
paearán dot rtalet porcada linea de inserción. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . * 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DF.L PRESUPUESTO PROViNClAL. -AÑO ECONÓMICO DE 1875 A 1876.-MES DK DICIEMBRE DE 1*5 . 

^ ! ¡ ^ ¡ ^ ^ i ¡ T ^ ¿ Í 8 7 0 . " l M P a r a ***** B * d k , l ° y t » * m P » » M Í ¿ de fondos provinciales, conforme a 16 presido en el art. 83 * 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

T O R I O S . 

ARTÍCULOS. 

C A P I T U L O I . — ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

'2.' 

3/ 

a: 

6/ 

1.' 
V 

i: 

5 / 

1.' 

I.* 

2.' 

V 

4.' 

5.* 

Pesetas. 

/Indemnización para los Vocales de la Comi-
l sion permanente, según el art. 59 de la ley. 
1 Personal de la Diputación provincial 

* ^Material de la Secretaría, Contaduría, Depo-
/ sitaría y demás dependencias centrales de 
[ la Diputación 
/ Sueldos del Archivero de la provincia y per

sonal del mismo 
Ídem del Depositario de fondos provinciales 

y personal de su dependencia 
ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas ini-¡ 

neralcs 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de . . . . 

C A P Í T U L O II.—SERVICIOS GENERALES. 

1.250 
10.000 

4.000 

627' 18 

1.406*65 

205)42 
02*50 

1.780 

33.V32 

TOTAL | TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas, i Pesetas. 

19 665*37 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O 111.— OtilLAS PÚBLICAS DE C A R Á C 
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas . . . . 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

5.000 
4.306*̂ 3 

3.000 

C A P Í T U L O IV . -CA I IGAS . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente j 7.8o0 
Intereses y amortización del empréstito de! 

1857 aprobado I 39.280 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización . • 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo í 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento dcloslNsTiTL-- ' 

TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA J 
Subvención ó suplemento que abónala pro-j 

vincia para el sostenimiento de la ESCUELA, 
NORMAL PE MAESTROS 1 

Wem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE M A M -
TRAS 

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACA-
DEMIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

644*57 

1.336*45 

12.306*23 

17.uso 

1.981*02 

2/ 

3.* 

Único. 

Único. 

CAPITULO VI. - BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DK MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

CAPITULO Y L L . - C OUKECCION PUBLICA. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

90.000 

35.000 

40.000 

T O T A L T O T A L 

por capítulos.por seccione» 

Pesetas. 

165.000 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

Único. 

C A P I T U L O V I H . —IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 2.000 

SECCIÓN S E C U N D A . — G A S T O S V O L U N 

T A R I O S . 

CAPÍTULO I.—1'UNDACTOX Y CONSTRUCCIÓN DE 
N U E V OS EST A B L ECIMI EN TOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública.... I . J 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas. 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de Carreteras 

Único. 

Único. 

C A P I T U L O III .—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ú 
de los Ayuntamientos 

Ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO I V . - O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO

N A L E S . 

C A P Í T U L O ÚN ICO . -U ISCLTAS POR ADICIO* 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7 procedentes del pre
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

Pesetas. 

2.000 248.032*62 

5 052 

27.000 

TOTAL GENERAL 

7.888*46 
7 S95'46 

39.950*46 

• 

• 
• 

i • 

257.98 3 

En Madrid á S de Noviembre de IS75.-V/ B/-E1 Vicepresidente de la Comisión pro-

vmcial, Retortillo.-El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústín 

Sesión de 16 de Noviembre de 1875.-La Diputación, conforme.-ElPresidente, Romc-. 
ra . -E l Diputado Secretario, M. Murga.-Es copia. 



Lunes 29 de Noviembre de 1875. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AMPLIACIÓN Al. AÑO ECONÓMICO DE 1574 Á 1S75.—MES DE DICIEMBRE DE 1875. 

DIRTRIBUCIW <fr fondos por capítulos y articulas para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á loprcvcnido 
ley provmáaí de 20 de Ago&olic 1870. c n « *a r t . 83 * ^ 

> SECCIÓN í ' t a r t . X . — f e s ' TOS OBLIGA

TORIOS. 

cAri'iVi;* 

A fu i L'ÜI.OS. 

O I.—ADW&STR$!(& PI?O'VI'M IM.. 
?eset as. 

I 

2. ' 

3.* 

1/ 
-2* 
3.' 

c 
5/ 

1/ 

2: 

5/ 

1." 
2 . ' 

3/ i 

5/ 

6/ 
V 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 50 de la 
ley j 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaria, Contaduría, Ds

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

SSueldos del Archivero de la provinciay per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

\ ídem de los empleados y dependientes de las 
i Comisiones especiales 
» Material de estas Comisiones 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
sus delineantes 

ídem de los Médicos de baños y aguas mi 
ÑERA LES 

ídem de los empleados del ramo de Montes 
con arreglo a la ley de 

CAPiTULO I I . -SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del B O L E 

T ÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

. provinciales v de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

TOTAL 
[>or JUNIOS. 

osetas. 
TOTAL 

por secciones. 

: I 

C A P Í T U L O 111.-OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC

TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 aunas 

Gastos de reparación y conservación de las 
TINCAS provinciales 

C A P Í T U L O IV. -CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente....... 
Intereses y amortización del empréstito de 

1S57 a;robado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los I n s t i 
TUTOS DE SECUNDA E N S E Ñ A N Z A 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
vincia para el sostenimiento de la ESOUE 
L A N O R M A L DE M A E S T R O S 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-

55.180 55.180 

5.075 

Sueldo y gastos de visita dei Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvenciono suplemento que abónala pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE
MIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Musco provincial.. 

5.075 

, 4 J 
CAPITULO VI.-BENEHCENCÍA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y Ce -

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de las CASAS PE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

Único. 

Único. 

Único. 

C A P I T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcel 

AmícuiJfc 

Vételes. 

TOTAL TfOTAX 

877.79372 \ 

100.000 £1. 

180.000 

CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir. 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 

T A R I O S . 

Único. 

Único. 

CAPÍTULO I. - INUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
HUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción publica 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno • 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I I I . -OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de loa Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

t 218.*!:;-, 

1/ 

2/ 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S A C C I Ó 

NALES. 

\ 338'3-J 
U 9 ; 6 S 3 ' 4 8 124 02P82 

CAPITULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADC8. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem \d. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

124.02181' 

25.000 25 000 

TOTAL GENERAL . 1.367.070*54 

En Madrid á S de Noviembre de 1S75.—V.' B/—El Vicepresidente de la Comisión pro

vincial, Rctortilio. —El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 16 de Noviembre de IS75.—La Diputación, conforme. —El Presidente, Rome

ra—El Diputado Secretario, M. Murga.«^Es copia. 

Administración económica do la 

provincia de Madrid. 

Cons timos— Circ u lar. 

Habiendo observado que varios Ayun
tamientos de esta provinciaYemiton para 
su aprobación los expedientes de arriendo 
de los derechos de consumos subastados 
con venta á la exclusiva sin fijar los pre
cios á que rteben expenderse los artículos, 
según dispone el 204 de la instrucción, ni 
estarautorizadosporlaExcma. Diputación 
provincial para establecer el citado pri
vilegio, esta Administración ha acordado 
prevenirles por la presente circular que 
no serán aprobados los que carezcan 
de los citados requisitos: ádvirtiéndoles 
que son responsables de todos los perjui
cios qne se originen, así á la Hacienda 
«orno á los vecinos y rematante. 

Lo que se publica en este periódico 

oficial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos que se encuentren en 
el caso expresado. 

Madrid 2(5 de Noviembre de 1875.= 
Agustín Gcnon. 

Hallándose vacante por cesación del 
que lo desempeñaba el estanco del pueblo 
de Robregordo, partido de Torrelaguna, 
se hace público por medio del presente 
anuncio á fin de que las personas que 
deseen desempeñarlo lo soliciten de esta 
Administración económica en el termino 
de ocho dias en instancia á la que debe
rán acompañar copias do los documen
tos que acrediten hallarse comprendidas 
dentro de las condiciones prescritas en el 
decreto de 25 de Setiembre de 1874. 

Madrid 27 de Noviembre de 1875, = 
Agustín Genon. 

D. Damián Ortega, Recaudador de con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal de Boa-
dilla del Monte. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan, por hallarse 
en descubierto de la contribucipn terri
torial del año económico de 1871 á 1872. 

En su consecuencia el primer remete 
tendrá lugar el dia 8 de Diciembre del 
próximo mes, y hora do diez á doce de 
su mañana, en el local de las Casas Con
sistoriales de la misma y bajo la presi
dencia del referido Sr. Juez municipal: 

Número 61. I ) . Manuel Francisco A l -
varez: una tierra al sitio llamado Cabeza 
Malilla, de dos fanegas de cuarta, que 
linda al N. camino de la Venta; Tí. Do
mingo Hernández; M. y P. vecinos de 

Majadahonda: su capital impouiblc 5 pe

setas 50 céntimos; capitalizada eu 183 

pesetas 33 céntimos. 
tfúm. 62. D. Manuel Alvarez: ana 

tierra al sitio llamado Cabeza Malilla, de 
tres fanegas de cuarta: linda N. camino 
de la Venta; P. Mariano Calvo; E. here
deros de Guallarte, y S. arroyo de la Ca
beza Malilla: su capital imponible «8 pe-
sotas 25 céntimos: capitalizada en 275 
pesetas. 

Xúrn. 68. í ) . Manuel Bustillo: una 
tierra al útio llamado Centenaza, de 
cuatro fanegas de tercera: linda N. J & # 

Manuel Escobar: M. camino segoñ*n°> 
y P. D. Manuel Rodríguez: sn capital 
imponible 21 pesetas; capitalizada en 700. 

Xúrn. 72. De la capellanía de An» <j° 
Pontos: una horra al sitio llamado Vall« 
do Arneca. de cuatro fanegas de cuarta-' 
linda N. Andrés Torrcjon: P. Baldóme*» 
Ponte: E. y M. el Mayorajo: su cap»* 4 



Lunes 29 de Noviembre de 1875. 

« M e 11 pesetas; capitalizada en 366 
S & 66 es t imo . . 

^ \ i ' i i n . ^ ' Mariano Calvo: uuatier-
j j sitio llamado Cabeza Malilla, de 

^ fanegas s e i s c 0 * 0 1 ™ 1 1 6 8 d e cuarta: 
t f ! a j j . con camino de la Venta: P. Ela-

¡¡to-ae l í o z n s - : M ' D o m i n S ° Hernández, y 
g Manuel Alvarez: su capital imponible 

' * e t a s 50 cuntimos; capitalizada en 
316 pesetas 66 céntimos. 

SuflV 80. D- Domingo Granizo: una 
erra al s l t i o N a m a d ° Cabeza Malilla, de 

fanegas de cuarta: linda por S., M. 

p ( . o n Juan de Rozas, y N. Ramón 

guillen: s u c a P i t a l imponible 11 pesetas; 
pitalizada en 366 pesetas 66 céntimos. 
Sin». 84. D. Eladio de Rozas: una 

tierra al sitio llamado Vallelargo, do 12 
koogasde cuarta: linda N. con Pedro 
Labrandera; P. el mismo; E. arroyo de 
Vallelargo, y M. León Labrandero: su 

f ; lpital imponible 33 pesetas; capitalí-
¿ f o en 

Siun. 87. 1). Domingo Hernández: 

una tierra al sitio llamado Valdefranco, 
jo 20 fanegas de cuarta: linda N. Mora
pio Nicolás; P. Manuel Escobar; M. Lu-

v l l , Dafauce, y S. Ruperto Granizo: su 
capital imponible 203 pesetas; capitali
N A en 0.766 pesetas 66 cuntimos. 

Xúm. 88. T). Juan Gómez: una tierra 
al sitio llamado San Babiles, de siete fa
necas de cuarta: linda al N. capellanía 
ie Ana de Pontes; P. Pedro Cubas, J S . 
Rupfcnio Martin: su capital imponible 
10 peseras 75 oéntimos; capitalizada en 
058 posetas 33 céntimos. 

N'úm. OS. D. Escolástico Labrandero: 
ana tierra al sitio llamado Cabeza Mali
lla, de seis fanegas de cuarta: linda X 
Juan de Rozas; P. Lucio Bustillo; M. 
Manuel Rodríguez, y Si Juan de Rozas: 
«capital imponible 16 pesetas 50 cénti 
«os; capitalizada en 550 pesetas. 

Ni'üii. 101. D. Santiago Montero: una 
tierra al sitio Vallelargo, de siete fane
gas: linda X. arroyo de los Camorrillos; 
P. Leen Lodrej M. el m o n t e , y S. Manuel 
Montero: su capital imponible 10 pesetas 
"> oóotimos; capitalizada en 658 pesetas 
33 céntimos. 

Nwm. 102. Doña María Millan: una 
pera al SITIO llamado Cabeza Malilla, de 
BOA fanega, que linda al N. con Grego-

Monten»; P. Mariano Fernandez; Si y 
con Manuel Rodríguez: su capital 

imponible 2 pesetas 75 céntimos; capita
nía en 01 pesetas 66 céntimos. 

SÚ'.u. I O S . 1). Mariano Santos: una 
fara al sitio llamado Vallelargo, de tres 
*«£as de tercera, que linda al N. el 
*to?o de los Camorrillos; P. Manuel 
**>tero; S . arroyo de Vallelargo, y M. 
jj^jaes do Remisa: su capital imponible 

pesetas 75 céntimos; capitalizada en 
R losetas. 

Sfon. 04. Juan de Rozas: una tierra 
J ^ t i o llamado Cabeza Malilla, de 13 
^^as de segunda y cuarta: linda X. 
g j y y p de Rozas; S. Manuel Rodríguez; 
•Pedro Estrada; M. Escolástico La-
<n.loro, y s. León Lodre: su capital 
Punible 50 pesetas 75 céntimos; capi-

^ ' l a en 1.691 pesetas 66 céntimos 

3 

arreglo al art. 43 do la instrucción de 
* oe Diciembre de 1869. 

Boadilla del Montea 13de Noviembre 
ue i » 7 o . = E l Juez municipal, Pedro Efc 
cobar.=El Comisionado, Damián Ortega. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DF. RENTAS 

BSXáNOADÁS. 

Esta Dirección general ha acordado 
autorizar á la Junta directiva <lel Asilo 
do aprendices agrícolas de Aranjuoz 
paracelebrarrifasperiódicas de beneficen
cia con aplicación 4e sus productos al 
referido Asilo, por hallarse comprendidas 
en el art. 8.° del Real decreto de 20 de 
Abril último; quedando sujeta en cuanto 
al pago del impuesto y demás procedi
mientos á lo que determinan el referido 
decreto y la instrucción de 25 del mismo 
para llevarla á cabo. 

Lo que se anuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 18 de Noviembre de 1875.= 
El Director,general, José Rivero. 

Es copia.=Agustín Genon. 

Por Real orden de 0 del actual ha 
sido autorizada la Junta de Señoras 
constituida en Barcelona con el fin de 
allegar recursos en beneficio de las fami
lias víctimas de la terrible explosión del 
vapor Express, pan rifar diferentes ob
jetos de arte. 

Lo que se comunica al público para 
su inteligencia. 

Madrid 23 do Noviembre de 1875.= 
El Director general, José Rivero. 

Es copia.=.\gustin Genon. 

el servicio so prestara en carruaje, este 
tendrá almacén ó sitio capaz é indepen
diente del de los viajeros y equipajes para 
colocar toda la correspondencia que cir
culo por la linea. 

5. a Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6/ .Será responsable el contratista de 
la conservación en boen estado de las 
maletas en qoe se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en ol reglamento de Postas 
vigente. 

8/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las coudieioues estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata

da la conducción so satisfará por men

sualidades vencidas en la referida Admi- «u ia ueai orden circular de 24 de Euero 

nistracion princ i pal de Correos de Zamora, de 1860, tau pronto como so reciba la 

10. El contrato durará cuatro años, adjudicación definitiva del servicio, 
contados desde el dia en que dé principio I Kí. Las proposiciones se harán en 
el servició, el que se lijará al comunicar pliego cerrado, expresándose por letra la 
la aprobación superior déla subasta. cantidad en que el lieitudor se compro-

11. Tres meses antes de finalizar di- mete aprestar el servicio, así como su 
cho plazo avisará el contratista á la Ad- domicilio y firma, ó la de persona auto-
ministracion principal respectiva si se rizada cuando no sepa escribir. V este 

déla tarde y en el local que señalen di
chas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 3.259 pesetas anuales, 
no pudiondo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al-
.guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determiuar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como licitadar 
será condición precisa depositar previa
mente en la Secretaría de la provincia de 
Zamora ó subalterna de Rentas de Bena-
vente, como dependencia de la Caja gene
ral de Depósitos, la suma de 325 pesetas 
en motálico, ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido 
ol acto dol remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito 

-en las oficinas del Gobierno de Zamora 
para su fonualizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos PAO arrollo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 24 de linero 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

fin «<up •¿[I.crj.VTOQII 
tundiciones bajo las cuales lia de sacarse 

a pública subasta la conducción diaria . ¡ ,1 
correo de ida y vuelta entre B E Í I . V N F » v 
Mombuey. ríe LA provincia de Zamora. 

k> q n e s e anuncia al público llamando 
f l o r e s , como al mismo tiempo se 
7 * saber á lea deudores, los cuales tie-

brecho de levantar el embargo pa-
j 'Io principal, costas y recargos antes 

"|"o acto si quieren evitar la venta; 
^ ¡ e n d o que en el remate no se admi-
^ f*>sturas que no cubran las dos ter-

Partes de su capitalización, con 

1/ El contratista se Obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Benavente á Mombuey, toda la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos.á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos. 

2.* La distancia de 56 kilómetros quo 
comprende esta couduccion debe ser re
corrida en 10 horas ocho minutos, incluso 
las detenciones, y las de entrada y salida 
en los pueblos del tránsito y extremos se 
fijarán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, que 
que podrá alterar según couveuga al me
jor servicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente so exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño do esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes 
de la linea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Zamora, y si 

r - ~ o v 

despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si cu esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista ño se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quiob lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera (pie sea da época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. 

pliego se unirá la carta do pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia dol proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para ! -
empeñar el servicio que" licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de ; residen-Si durante ¿1 tiempo de este con- ; d o 1 

trato fuese necesario variar en pártela ? ' m e o b l í í ? ° ^ desempeñar la ¿o?l 
línea designada y dirigir la correspon-
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasioné, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa qnoda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese-nece
sidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga ésto derecho á indemnización. 

13. La subasta so anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia de Zamora y por los domas medios 
acostumbrados; y tendrá lugaranteel Go
bernador de la misma y Sr. Alcalde de 
Benavente, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, 
el dia20 de Diciembre próximo, ala una 

duccion del correo diario á caballo ó en 
carruajo desde Benavente á Mombuey y 
vice versa por el precio de..... pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, oque conton
ga modificaciou ó cláusulas adiciona
les, ó no reúna todos los requisitos que 
determina la baso 16, será desechada en 
el acto. 

10. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta dol re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado al 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará ol contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el papel 
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sellado correspondiente, las que remitirá 
á la Dirección general de Correos y Te
légrafos. 

22. Contratado el servicio, n o se po
día s u b a r r e n d a r , c.piler ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Keal decreto 
de 27 de Kebrcro.de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba Henar para el 
otorgamiento de la escritura, impidióse 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señalo, ó no llevase á cabo cual
quiera de las cláusulas de este pliego. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que so hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libro fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teuieudo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

25. El rematante, una v<v. que le sea 
adjudicado el servicio, queda en la obliga
ción de satisfacer el importe de la inser
ción en la Gaceta del anuncio ó pliego de 
condiciones de la subasta, debiendo exi-
gírsele el justificante del pago én el 
acto de entregar las copias de la escritu
ra, según lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre último. 

Madrid 30 de Octubre de 1875.=E1 
Director general, G. Cruzada Villaamil. 

Madrid 25 de Noviembre de 1875.=151 
Director general, V. Cardenal. 

Modeló de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuucio publicado con fecha 25 de 
Noviembre último, y de Las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Tarancon á 
Teruel, en la provincia de Teruel, se com
promete á tomar á su cargo la construc
ción de la> mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponcute á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 9 de Marzo do 1871, esta Direc
ción general ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 2.° do 
la carretera de primer orden de Taran-
cou á Teruel, en la provincia de Teruel, 
por el importe de su presupuesto de con
trata, que asciendo á 243.735 pesetas 5 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los tórmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18L 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Teruel ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán cu 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previani3nto como 
garantía para tomar parte eu esta subas
ta será de 13.810 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 150 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las exactas, de la 
l'niversidad de Madrid la cátedra de 
Geometría analítica de dos y tres di
mensiones, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 22G de la ley de 9 de Setiembre de 
18ó7 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parto en 
este concurso los Catedráticos super
numerarios de la misma Facultad y Sec
ción de dicha Escuela, los numerarios de 
las mismas en las Universidades del dis
trito y los Catedráticos de la sección cor
respondiente do los Institutos de Madrid, 
siempre que tengan el título competente 
y desempeñéis cátedra de la Facultad y 
Sección á que pertenece la vacante, 
llevando por lo menos tres años de en
señanza. 

Losaspirantes dirigiráu sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general 
por conducto del Decan >ó Director del es
tablecimiento en que sirvan en el plazo 
imprprógable de un mes, acontarse desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique 
desde luego sin más aviso que el pre
sente. 

Madrid 23 de Noviembre de 1875.= 
El Director general, .Toaquin Maldonado 
Macan az. 

la mi el plazo improrogabl»? de 20 dii>. a 
contar desde la publicación do esto 
anuncio en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor cu la expresada Facultad. Los 
Catedráticos en activo servicio elevarán 
sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facultad 
ó del Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en el ejer
cicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe 
del establecimiento donde hubieren ser
vido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presento. 

Madrid 23 de Noviembre de 1K7.">. 
El Director general, Joaquín Maldonado 
Macana/.. 

menestra y utensilio á los acogidos o a a l 
primer .Asilo de mendicidad ¿o San U f t r 

nardino, cuvoservicio comenzará á re-Ir 
en \.° de Enero próximo y t -minara 
31 de Diciembre de 1876. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 d* 
Diciembre próximo, á la una de su tap^ 
en la sala d<í remates de su tercera C s ¿ 
Consistorial, sita eu la plaza de I a Cons
titución, núm. 3; hallándose los pli&ggj 
de condiciones y demás referente £ \ z 

licitación de manifiesto en; el negociado 
de Beneficencia de esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias no feriados quC me
dien hasta el «leí remate, de doce de la 
mañana á cuatro do la tarde: advirUeV 
dose que el gasto de la inserción do lo* 
auuncios en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante. 

Madrid 23 de Noviembre de 1875.= 
E l Secretario, José Dicenta y Blanco. 

1 

Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Uuiversidad de 
Santiago la cátedra de Principios gene
rales de Literatura y Literatura española, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el segundo del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fiu de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley 
ó se hallen excedentes, puedan solicitar-

JUZGADOS MILITARES 

Madrid. 
• 

D. Eduardo del Castillo y D'Olaberria-
gue, Teuiente Coronel de infantería y 
Fiscal militar de este distrito. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

al Alférez de las filas carlistas, proceden
te del Depósito de Avila, D. Eustaquio 
Fernandez Camuñas, para que en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este auuncio en el B O L K -

TIN OFICIAL de la provincia, se presente 
en esta Fiscalía, sita en la calle de Val-
verde, núm. 1, triplicado, piso tercero, 
con objeto de que preste declaración en 
causa que se le sigue; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 23 de Noviembre de 1875.= 
Eduardo del Castillo.=Por su mandato, 
Bartolomé Vega 

JUZGAQOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se anuncia la muerte 
intestada de Doña María Cecilia de Aiz-
purúa y Aizpurúa, y sus hijos pupilos 
Doña Blanca y D. Arturo Noguerol y Aiz
purúa, en esta capital, para que los que 
se crean con derecho á su herencia com
parezcan á deducirlo en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito dentro del tér
mino de 30 dias. 

Madrid 20 de Noviembre de 1875.= 
V.°B.°=Casti l le jo.=El actuario. Domin
go Vázquez y Mon. 

160-30 

• 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de pan á las acogidas en el segundo \sil0 

de mendicidad de San Bernardino, situado 
en la ciudad de Alcalá de Henares, cuvo 
servicio comenzará á regir el 1.° de Bne'ro 
próximo v terminará el 31 de Diciembre 

Se verificará doble subasta, que ten
drá lugar, una en la sala de remates de 
su tercera Casa Consistorial, sita en b 
plaza de la Constitución, núm. 3, y otra 
en.la oficina del segundo asilo, el dia 10 
de Diciembre próximo, á la una y media 
de su tarde; hallándose los pliegos de 
condiciones.y demás referente á la licit.i-
cion de manifiesto en el Negociado de 
lioneficcnr.ia de esta Secretaría de mi 
cargo y en la mencionada oficina del esta
blecimiento todos los dias lio feriados que 
medien hasta el del remate, de doce déla 
mañana á cuatro de la tarde; advinién
dose que el gasto de la inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales será 
satisfecho por el rematante. 

Madrid 23 de Noviomluv de 1*7.'>. = 
El Secretario, José Dicenta y Maneo. 

Está Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio á las acogidas co 
el segundo Asilo de mendicidad de San 
Bernardino, situado en la ciudad de Al
calá de Henares, cuyo servicio comenza
rá á regir el 1.° de Enero próximo y ter
minará el 31 ile Diciembre de IKTíi. 

Se verificará doble subasta, que ten
drá lugar, una en la sala de remates de 
su tercera Casa Consistorial, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, y otra 
en la oficina del seguudo asilo, el dia 10 
de Diciembre próximo, á la uua déla 
tarde; hallándose los pliegos de condicio
nes y demás referente á la licitación de 
manifiesto cu ol Negociado de Beneficen
cia de esta Secretaría do mi cargo y cu 
la mencionada oficina del establecimien
to todos los dias no feriados que meJjen 
hasta el del remato, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde; advirtiéndose 
que el gasto de inserción de los auuucios 
eu ios periódicos oficiales será satisfecho 
por el rematante. 

Madrid 23 de Noviembre de 18 ra.*9 

El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

It;j«íoafria. 

No habiendo tenido efecto por falt* 
de licitadores la primera subasta de lo* 
pastos del monte Tras de las .Suertes, d* 
esta villa, el Ayuntamiento ha acorte*0 

proceder á la segunda subasta, señal*11" 
do para celebrarla el dia 26 de D' c , e5j 
bre próximo de este año, á las docedfi 
mismo, en la casa de Ayuntamiento, MJ° 
el pliego de condiciones que se halla a* 
manifiesto en la Secretaría de este AyuD ' 

tamiento. 
Rascafría 24 de Noviembre de 

El Alcalde, Nemesio Marcos 

Administración Municipal. 

AYUNTAMIENTOS 

Madrid. 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 1 MADRID: 1875. -Oficina tipogrific* 

http://Kebrcro.de

